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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica la denominación del Capítulo II, Título Octavo, Libro Segundo, 
del Código Penal Federal; se reforman los artículos 201, 205 y 208, y; se adicionan los artículos 201 
bis, 201 bis 1, 201 bis 2, 201 bis 3, y un párrafo segundo al artículo 203; todos estos artículos, también, 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Capítulo II 
Corrupción de menores e incapaces. Pornografía infantil y prostitución sexual de menores 

Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de menores, el que induzca, procure, facilite u obligue a un 
menor de dieciocho años de edad o a quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a 
realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, prostitución, ebriedad, consumo de narcóticos, 
prácticas sexuales o a cometer hechos delictuosos. Al autor de este delito se le aplicarán de cinco a diez años 
de prisión y de quinientos a dos mil días multa. 

Al que obligue o induzca a la práctica de la mendicidad, se le impondrá de tres a ocho años de prisión y de 
cincuenta a doscientos días multa. 

No se entenderá por corrupción de menores los programas preventivos, educativos o de cualquier índole 
que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales que tengan por objeto la educación 
sexual, educación sobre función reproductiva, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y el 
embarazo de adolescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad competente. 

Cuando de la práctica reiterada de los actos de corrupción el menor o incapaz adquiera los hábitos del 
alcoholismo, farmacodependencia, se dedique a la prostitución o a formar parte de una asociación delictuosa, 
la pena será de siete a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 

Si además de los delitos previstos en este capítulo resultase cometido otro, se aplicarán las reglas de 
la acumulación. 

Artículo 201 bis.- Al que procure o facilite por cualquier medio el que uno o más menores de dieciocho 
años, con o sin su consentimiento, lo o los obligue o induzca a realizar actos de exhibicionismo corporal, 
lascivos o sexuales, con el objeto y fin de videograbarlos, fotografiarlos o exhibirlos mediante anuncios 
impresos o electrónicos, con o sin el fin de obtener un lucro, se le impondrán de cinco a diez años de prisión y 
de mil a dos mil días multa. 

Al que fije, grabe, imprima actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales en que participen uno o 
más menores de dieciocho años, se le impondrá la pena de diez a catorce años de prisión y de quinientos a 
tres mil días multa. La misma pena se impondrá a quien con fines de lucro o sin él, elabore, reproduzca, 
venda, arriende, exponga, publicite o transmita el material a que se refieren las acciones anteriores. 

Se impondrá prisión de ocho a dieciséis años y de tres mil a diez mil días multa, así como el decomiso de 
los objetos, instrumentos y productos del delito, a quien por sí o a través de terceros, dirija, administre o 
supervise cualquier tipo de asociación delictuosa con el propósito de que se realicen las conductas previstas 
en los dos párrafos anteriores con menores de dieciocho años. 
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Para los efectos de este artículo se entiende por pornografía infantil, la representación sexualmente 
explícita de imágenes de menores de dieciocho años. 

Artículo 201 bis 1.- Si el delito de corrupción de menores o de quien no tenga capacidad para comprender 
el resultado del hecho o el de pornografía infantil es cometido por quien se valiese de una función pública que 
tuviese, se le impondrá hasta una tercera parte más de las penas a que se refieren los artículos 201 y 201 bis 
y destitución del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación para desempeñarlo, hasta por un tiempo 
igual al de la pena impuesta para ejercer otro. 

Artículo 201 bis 2.- Si el delito es cometido con un menor de dieciséis años de edad, las penas 
aumentarán hasta una tercera parte más de las sanciones a que se refieren los artículos 201 y 201 bis. Si el 
delito se comete con menor de doce años de edad, las penas aumentarán hasta una mitad de las sanciones a 
que se refieren los artículos 201 y 201 bis de esta Ley. 

Artículo 201 bis 3.- Al que promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio a persona o 
personas a que viaje al interior o exterior del territorio nacional y que tenga como propósito, tener relaciones 
sexuales con menores de dieciocho años de edad, se le impondrá una pena de cinco a catorce años de prisión 
y de cien a dos mil días multa. 

Las mismas penas se impondrán a quien realice las acciones a que se refiere el párrafo anterior, con el fin 
de que persona o personas obtengan relaciones sexuales con menores de dieciocho años. 

Artículo 203.- ... 

Cuando el delito sea cometido por un miembro o miembros de la delincuencia organizada se aplicará, la 
pena de diez a quince años de prisión y de mil a cinco mil días de multa. 

Artículo 205.- Al que promueva, facilite, consiga o entregue a una persona para que ejerza la prostitución 
dentro o fuera del territorio nacional, se le impondrá prisión de cinco a doce años y de cien a mil días 
de multa. 

Si se emplease violencia o el agente se valiese de la función pública que tuviere, la pena se aumentará 
hasta una mitad. 

Artículo 208.- Al que promueva, encubra, concierte o permita el comercio carnal de un menor de dieciocho 
años se le aplicará pena de ocho a doce años de prisión y de cien a mil días multa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 194.- ... 

I.- ... 

1) a 12) ... 

13) Corrupción de menores o incapaces, previsto en el artículo 201; y pornografía infantil, previsto en el 
artículo 201 bis; 

14) a 33) ... 

II a XIV ... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 1999.- Sen. Luis Mejía Guzmán, Vicepresidente en funciones.- 
Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- Dip. Guadalupe 
Sánchez Martínez, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 


